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1 INTRODUCCIÓN 

Mediante esta minuta técnica se presenta el análisis y estimación de los potenciales 

efectos ambientales asociados al cargo N° 5 de la Res. Ex. N° 3/Rol D-062-2019, 

iniciado por la SMA en contra de la Empresa Nacional de Minería (ENAMI). El 

anterior procedimiento se encuentra asociado específicamente a la Unidad 

Fiscalizable Fundición Hernán Videla Lira (FHVL), la que está ubicada en la localidad 

de Paipote, cercana a 8 km de la ciudad de Copiapó. 

 

La formulación de Cargos referida se relaciona con exigencias asociadas al D.S. 

N°28/2013 del Ministerio de Medio Ambiente, que corresponde a la “Norma de 

Emisión para Fundiciones de Cobre y Fuentes Emisoras de Arsénico”, 

específicamente asociados a los Artículos N° 15, letra b) literal vi. 

 

Adicionalmente, la Fundición Hernán Videla Lira se encuentra actualmente 

regulada por el D.S.104 de 2018, que Establece Norma Primaria de Calidad del Aire 

para Dióxido de Azufre (SO2), el D.S. 180 de 1995, que Establece el Plan de 

Descontaminación de la FHVL del MINSEGPRES, las Resoluciones de Calificación 

Ambiental 199/2006, RCA 80/2010 y RCA 36/2012, todas ellas emitidas por la 

Comisión Regional del Medio Ambiente - Región de Atacama, y la Res. Ex. N°66 de 

2015 que aprueba el Plan de Acción Operacional 2015 de la misma unidad.   

 

Al respecto de la formulación de cargos, el Cargo N°5 contenido en la Res. Ex. 

N°3/Rol D-062-2019 fue calificado como grave en virtud de la letra b) del numeral 

2 del artículo 36 de la LO-SMA y esta expresado de la siguiente manera: 

 

“No detención de los hornos de conversión habiéndose detenido la operación de 

las Plantas de Ácidos, el día 9 de abril de 2020”. 

 

Para analizar los potenciales efectos ambientales asociados a la acción de la No 

detención de los hornos de conversión habiéndose detenido la operación de las 

Plantas de Ácidos, se debe considerar el objeto de protección de la exigencia 

infringida y los antecedentes de cumplimiento de ésta.  

 

En base a lo anterior, se evalúan los posibles efectos sobre el objeto de protección, 

intentando determinar su magnitud y proponer medidas para hacerse cargo de 

éstos, si correspondiera.  



 
 

   

 3 

2 OBJETO DE PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA EXIGENCIA INFRINGIDA 

Para definir el objeto de protección, en primer lugar, es necesaria la revisión de las 

condiciones que se estiman infringidas, según lo estipulado en el D.S. 28 de 2013, 

del Ministerio de Medio Ambiente que establece “Norma de Emisión para 

Fundiciones de Cobre y Fuentes Emisoras de Arsénico”.  

 

Al respecto de lo anterior, se debe indicar que, el D.S. N° 28/2013 tiene por objetivo 

reducir los niveles de contaminación de SO2, fijando como límite máximo de emisión 

para la FHVL 12.880 ton/año, del mencionado contaminante, y una concentración 

promedio horaria de 600 ppm. 

 

Por otro lado, se entiende que la emisión de contaminantes es una variable 

relevante para el análisis de la calidad del aire de un determinado sector, razón 

por la cual, resulta de interés tener presente el D.S. N° 104/2018, referido a la Norma 

Primaria de Calidad del Aire para dióxido de azufre. En atención a lo anterior, en la 

Tabla 1, se presentan los límites establecidos para decretar las situaciones de 

emergencia ambiental, expresados en concentraciones horarias. 

Tabla 1: Concentraciones límites para declarar los niveles de contingencia por contaminación del 

contaminante SO2 

Niveles de concentración  

D.S. 104/2018 

Límite inferior 

(µg/m3N) 

Límite superior 

(µg/m3N) 

Alerta 500 649 

Preemergencia 650 949 

Emergencia 950 superior 

Fuente: D.S. N° 104/2018, Norma Primaria de Calidad del Aire para Dióxido de Azufre, 

Ministerio del Medio Ambiente. 

 

Ahora bien, considerando el proceso de formulación de cargos, se puede indicar 

que el Cargo Nº 5, se encuentra asociado al artículo Nº 15, del D.S. 28 de 2013. El 

detalle de los artículos infringidos, que se encuentran considerados en la 

formulación de cargos, se presenta a continuación: 

  

Artículo 15 letra b) numeral vi. del D.S. N° 28/2013 

 

" Practicas operacionales para reducir emisiones al aire:  con el fin de minimizar las 

emisiones al aire, las fuentes emisoras debe cumplir con lo siguiente:(...) 
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b) Incorporar en el Plan de Operación y Mantención de los sistemas de captura de 

gases, lo siguiente:(...) 

 

vi. Detener la operación de los hornos de fusión y de conversión en caso de que las 

plantas de ácido no se encuentren operando.” 

 

De acuerdo con los antecedentes presentados, se desprende que el objeto de 

protección para fines del análisis de la presente minuta corresponde al 

componente ambiental aire, en específico la calidad de este, variable sobre la 

cual se analizarán los potenciales efectos dada la no implementación de las 

exigencias establecidas precedentemente. 

3 POTENCIALES EFECTOS AMBIENTALES  

A partir del análisis de la información disponible asociada al caso, en primera 

instancia se reconoce el funcionamiento de los hornos de conversión, a pesar de 

que se detuvo el funcionamiento de la Planta de Ácido el día 9 de abril entre las 10 

y las 16 horas en la FHVL, cuyo propósito es abatir las emisiones generadas por éstos. 

 

De acuerdo con los antecedentes planteados, el análisis de los potenciales 

efectos, de la no detención de los hornos de conversión habiéndose detenido la 

operación de las Plantas de Ácidos, el día 9 de abril de 2020, se debe realizar a 

nivel del componente ambiental potencialmente afectado, en la zona de 

intervención.  

 

En este sentido, la hipótesis a testear, en el marco del procedimiento sancionatorio, 

es si: 

 

 "Dado que no se procedió conforme al D.S. N° 28/2013, en cuanto a la detención 

de los hornos de conversión, se generaron emisiones por sobre lo establecido, lo 

que se tradujo en una afectación a la calidad del aire ". 

4 MARCO TEÓRICO 

 Normas de Emisión 

Las Normas de Emisión son aquellas que establecen los niveles de emisión de 

contaminantes, por la fuente emisora admisible en relación con cada fuente 

contaminante (Agudo, 2014).  De esta forma las normas de emisión cumplen un rol 

de control durante la ejecución de las actividades contaminantes, y hacen posible 

el monitoreo en la fuente de emisión, por lo que se constituyen como uno de los 
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instrumentos más eficaces para la protección del medio ambiente (Bermúdez, 

2014). 

 

Las normas de emisión determinan la cantidad máxima permitida para un 

contaminante, medida en el efluente de la fuente emisora de un residuo gaseoso, 

sólido o líquido. Este instrumento regulatorio es uno de los más utilizados para el 

control de la contaminación, y en particular para la contaminación hídrica y 

atmosférica, así como también en menor medida para evitar la contaminación de 

suelos (Del Favéro & Katz, 1998). 

 

Un aspecto importante de resaltar es que “Las normas de calidad deben definir los 

niveles en los cuales la gestión ambiental normal da lugar a una gestión de 

emergencia y, por lo tanto, determinan el momento en que las acciones por 

aplicarse deben ser diferentes (más severas) de las establecidas, evitando así que 

la autoridad actúe (o no actúe) en forma precipitada o inconsulta o cediendo a 

presiones de grupos de interés (Ibíd.). 

 

Según Bermúdez (2014), las normas de emisión corresponden a un típico 

instrumento de comando y control, el que sólo alcanza la finalidad de protección 

en la medida que el parámetro de regulación permita la protección del medio 

ambiente.   

 

El proceso de dictación de normas es participativo, encontrándose regulado D.S. 

N° 38 de 2013, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba reglamento para la 

dictación de normas de calidad ambiental y de emisión. El proceso se inicia con la 

elaboración del anteproyecto de la norma, luego viene la etapa de consulta 

pública, se recoge los aportes del Consejo Consultivo Nacional y los Consejos 

Consultivos Regionales, cuando corresponda, así como de la sociedad civil, para 

finalmente, elaborar el proyecto definitivo. El proceso culmina con la tramitación 

final para su aprobación y publicación en el Diario Oficial. 

 

 Normas de Calidad Ambiental 

Las normas de Calidad ambiental corresponden a instrumentos normativos 

técnicos, en virtud de los cuales se fijan los niveles de contaminación tolerables en 

un entorno o medio determinado (Bermúdez, 2014). Esta clase de normas son 

utilizadas normalmente en relación con la contaminación atmosférica e hídrica. 

 

A través de las normas de calidad lo que se busca es alcanzar una finalidad de 

protección de un bien jurídico a través de la fijación de un estándar.  Lo importante 

de este tipo de normas, es que a través de ellas radica la determinación de lo que 
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debe ser entendido por medio ambiente libre de contaminación, lo cual se vincula 

con el articulo Nº 2 m) de la Ley de Bases Generales del medio Ambiente (19.300), 

ya que atiende a las concentraciones y niveles de contaminación en el entorno 

(Bermúdez, 2014).  

 

Según Bermúdez (2014), existe una relación directa entre las normas de calidad 

ambiental y medio ambiente libre de contaminación, pues en la medida que se 

mantengan y no se sobrepasen los niveles que establecen las primeras se dará por 

cumplido lo segundo. Por lo anterior, el nivel máximo de contaminantes presentes 

en el componente ambiental será fijado por las normas, las cuales se clasifican en 

Normas Primarias y Secundarías, según su objetivo de protección, la salud de la 

población o un componente del patrimonio ambiental.  

 

Al respecto de lo anterior, la ley 19.300, establece que las Normas Primarias de 

Calidad Ambiental son “aquéllas que establecen los valores de las 

concentraciones y períodos, máximos o mínimos permisibles de elementos, 

compuestos, sustancias, derivados químicos o biológicos, energías, radiaciones, 

vibraciones, ruidos o combinación de ellos, cuya presencia o carencia en el 

ambiente pueda constituir un riesgo para la vida o la salud de la población”. 

 

Mientras que las normas Secundarias de Calidad Ambiental corresponden a 
“aquéllas que establecen los valores de las concentraciones y períodos, máximos 

o mínimos permisibles de sustancias, elementos, energía o combinación de ellos, 
cuya presencia o carencia en el ambiente pueda constituir un riesgo para la 

protección o la conservación del medio ambiente, o la preservación de la 
naturaleza”.  
 

Por último, es importante indicar que las Normas de Calidad fijan los niveles, 
estándares, medidas o valores que se consideran para determinar si se está o no 

en presencia de un medio ambiente libre de contaminación, y si se afecta o no el 
bien jurídico protegido por la respectiva norma (Bermúdez, 2014).   
 

4.2.1 Antecedentes de la Fundición Hernán Videla Lira  

 

La fundición Hernán Videla Lira, es la primera fundición estatal del país, inaugurada 

oficialmente en 1952. El proceso productivo de la Fundición considera actividades 

de recepción de productos, preparación de mezclas, secado e inyección de 

concentrados, fusión – conversión en Convertidor Teniente, conversión de metal 

blanco, limpieza de escorias, tratamiento de gases en la planta de ácido, refino y 

modelo de ánodos (ENAMI, 2016). 
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Con respecto al sistema de tratamiento de gases en Plantas de Acido, la FHVL 

cuenta con 2 plantas de ácido, la primera con una capacidad de 50.000 

Nm3/hora, que procesa principalmente los gases del convertidor Pierce Smith (CPS) 

en operación, mientras que la Planta de ácido 2, con capacidad de 80.000 

Nm3/hora, procesa principalmente los gases del Convertidor Teniente (CT). En 

conjunto las plantas producen alrededor de 850 a 1.000 toneladas de ácido 

sulfúrico al día.  

 

Con la finalidad de reducir aún más las emisiones, durante el año 2018 se incorporó 

al proceso de control de emisiones, la Planta de Tratamiento de Gases de Cola 

(PTGC), la cual tiene por objetivo hacer más eficiente el tratamiento de los gases 

de las plantas de ácido, mejorando la eficiencia del sistema de captura de gases. 

 

 Sistemas de Abatimiento y su Eficiencia 

El material particulado puede ser removido de una corriente gaseosa por medios 

mecánicos y filtrado grueso, cuando sus dimensiones son relativamente grandes, y 

por medio de la técnica del filtrado fino cuando sus dimensiones son relativamente 

pequeñas. Para la remoción de vapores, gases y olores es necesario recurrir a otras 

técnicas basadas en fenómenos moleculares o biológicos.  

 

En general, el abatimiento de dióxido de azufre se realiza por medio de 

absorbedores químicos, los cuales pueden trabajar por vía húmeda o seca. La 

absorción química utilizada corresponde a la exposición del óxido a carbonato de 

calcio (Sanetti, 2016).  

 

Cabe señalar que el los CPS, objeto del cargo Nº5, posee como medida de 

mitigación la Planta de ácido, la cual consiste en una absorción del Dióxido de 

Azufre al exponerlo al contacto con el Carbonato de Calcio. 
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5 MATERIALES Y MÉTODOS 

 Fundamentación de la metodología utilizada 

Para identificar los eventuales efectos que pudieron haber ocurrido producto de 

"No detención de los hornos de conversión habiéndose detenido la operación de 

las Plantas de Ácidos, el día 9 de abril de 2020", se ha considerado realizar un análisis 

de la información asociada al evento, con la finalidad de determinar si como 

resultado del hecho infraccional, se produjo, en primer lugar,  un incumplimiento a 

la norma de emisión para fundiciones de cobre y fuentes emisoras de arsénico, el 

D.S. N°28/2013 del Ministerio del Medio Ambiente; y en segundo lugar, a la norma 

de calidad del aire, el D.S. Nº104/20181 del Ministerio del Medio Ambiente. 

 

 Actividades  

Para determinar la existencia o no, de potenciales efectos ambientales producidos 

por la No detención de los hornos de conversión habiéndose detenido la operación 

de las Plantas de Ácidos, el día 9 de abril de 2020, entre las 10 y 16 horas, se 

realizaron las siguientes actividades.  

 

a) Revisión de la información recabada para la formulación de cargos (Informe 

de fiscalización y sus anexos). 

b) Antecedente de las condiciones operacionales, Informe técnico “No 

detención de los hornos de conversión habiéndose detenido la operación 

de las plantas de ácido, el día 9 de abril de 2020”. 

c) Análisis de funcionamiento de planta de ácido y hornos de conversión. 

d) Análisis de fuentes de Información oficial para determinar el estado de 

cumplimiento de la Norma de Emisión. 

e) Análisis de fuentes de Información oficial para determinar el estado de 

cumplimiento de la Norma de Calidad. 

El enfoque metodológico expuesto permitirá poner a prueba la hipótesis asociada 

al hecho infraccional, para así poder concluir si existen o no efectos ambientales 

sobre el objeto de protección.  

 

 

1 Establece Norma Primaria de Calidad de Aire Para Dióxido de Azufre (SO2) 
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6 RESULTADOS  

 Antecedentes de la Formulación de Cargos 

Como antecedente, la SMA realizó una fiscalización de la FHVL, con objeto de 

atender la denuncia ciudadana ID 6-III-2020 del 9 de abril de 2020. Esta denuncia 

menciona la “Ocurrencia de emisiones ambientales por parte de la FHVL durante 

la mañana de 9 de abril del 2020, en especial entre las 10:30 y 14:00 horas”.  

 

Dicha fiscalización decantó en dos solicitudes de Información por parte de la 

Autoridad mediante la Res. Ex. N°19/2020 y Res. Ex. N°33/2020, Anexos N° 2 y 3, 

respectivamente, del Informe de Fiscalización DFZ-2020-1975-III-NE, de junio de 2020. 

 

Las solicitudes de información fueron respondidas por ENAMI mediante los Oficios 

Ord. N°103 con fecha de 6 de mayo de 2020 y el Ord. N°115 del 3 de junio de 2020. 

Ambos oficios son parte íntegra del Informe de Fiscalización (DFZ-2020-1975-III-NE, 

junio de 2020) a través de los Anexos N°3 y N°5 respectivamente. 

 

Adicional a lo anterior, y como antecedente para el análisis de la presente minuta, 

en el mencionado Informe de Fiscalización se describe la configuración 

operacional del día 9 de abril de 2020, en donde se indica que la Planta de Ácido 

N°2 recibe emisiones del Convertidor Teniente, y parte de las emisiones de los 

Hornos de Conversión (CPS), mientras que el resto de las emisiones de los Hornos de 

Conversión fueron enviadas a la Planta de Ácido N°1 (PAS-1). Lo anterior descrito 

se puede ver gráficamente en la Figura 1. 

Figura 1. Esquema operacional de las emisiones captadas por las Plantas de Ácido según la SMA 

 
Fuente: Informe de Fiscalización DFZ-2020-1975-III-NE, junio de 2020, Superintendencia del 

Medio Ambiente. 

 

Dicho lo anterior, para el estudio del presente documento, solo se considerará el 

análisis la Planta de Ácido N°1 y el de los Hornos de Conversión (CPS). 

Hornos de 
Conversión 

(CPS2 o CPS3)

Planta de Ácido 
N°1

Convertidor 
Teniente

Planta de Ácido 
N°2
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 Antecedentes de las condiciones operacionales 

A continuación, se presentarán los resultados del informe técnico “No detención 

de los hornos de conversión habiéndose detenido la operación de las plantas de 

ácido, el día 9 de abril de 2020”. Este documento fue elaborado por ENAMI en 

agosto de 2020 y revela las condiciones operacionales del día asociado al hecho 

infracional. 

 

En primera instancia, y como antecedente, la FHVL desde varios días antes del 09-

04-2020 se encontraba trabajando sin PAS-1, debido a que esta planta presentó 

una falla en uno de sus equipos principal. Esto fue informado a la Autoridad 

mediante el informe mensual correspondiente al mes de abril 2020, asociado al D.S. 

N°28/2013. Debido a lo anterior, la FHVL se encontraba operando desde el día 

anterior al hecho infraccional (8-04-2020) con la configuración que se describe en 

la Figura 2: 

Figura 2: Esquema operacional de las emisiones captadas por las Plantas de Ácido según ENAMI 

 
Fuente: Anexo 1 técnico “No detención de los hornos de conversión habiéndose detenido 

la operación de las plantas de ácido, el día 9 de abril de 2020”. 

 

Según lo representado en la Figura 2,  la FHVL se encontraba operando con el 

Convertidor Teniente (CT) y uno de los Hornos de Conversión (CPS2 o CPS3) y las 

emisiones de estos equipos fueron procesadas y mitigadas por la Planta de Ácidos 

N°2 (PAS-2). Adicional a lo anterior, la PAS-1 se encontraba en estado de 

“Calentamiento”, sin la recepción de emisiones de ninguna de las fuentes emisoras 

(CT o CPS). 

 

Para mayor abundamiento, en la Figura 3, se aprecian los flujos operacionales de 

CT y los CPS (2 y 3), en donde se distingue que, en color anarajado la continuidad 

operacional del CT, mientras que en verde oscuro el flujo operacional del CPS2 y 

en verde claro el flujo operacional del CPS3. Estos dos últimos siempre se 

encontraron en distinta condición, es decir, cuando operaba el CPS2, el CPS3 no 

se encontraba funcionando y viceversa.  

 

Convertidor 
Teniente

1 Horno de 
Conversión 

(CPS2 o CPS3)

Planta de Ácido 
N°2
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Asimismo, se observa en la Figura 3 que alrededor de las 12:30 horas dejaron de 

operar los tres equipos (CT, CPS2 y CPS3), y alrededor de las 13:30 horas volvió el 

funcionamiento normal de la FHVL para el día 9 de abril de 2020 

 

Figura 3: Flujo operacionales del Convertidor Teniente y los Hornos de Conversión (CPS2 y CPS3) del 9 

de abril de 2020 

 
Fuente: Anexo 1 técnico “No detención de los hornos de conversión habiéndose detenido 

la operación de las plantas de ácido, el día 9 de abril de 2020”. 

 

Adicional a lo anterior, en el presente informe elaborado por ENAMI, se indica la 

condición operación de la PAS-2, para el día 9 de abril de 2020, en donde hay que 

tener presente que está definido el estado de operación de esta planta cuando 

los flujos de entrada de gases son mayores a 50.000Nm3/h. 

 

Al igual que para el CT y los CPS, se incorpora un gráfico con los flujos operacionales 

de la Planta de Ácidos N° 2 del día del hecho infraccional (09-04-2020), el cual se 

presenta en la Figura 4.  
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Figura 4: Flujo operacionales de la Planta de Ácidos N°2 para el 9 de abril de 2020 

 
Fuente: Anexo 1 técnico “No detención de los hornos de conversión habiéndose detenido 

la operación de las plantas de ácido, el día 9 de abril de 2020”. 

 

En la Figura 4, en color Naranjo se observa los flujos de Gases que ingresan a la PAS-

2, los cuales son superiores a 50.000 Nm3/h, que corresponde al flujo mínimo 

operaciones de entrada a la PAS-2 para que esta se encuentre en funcionamiento. 

Esta condición se da continuamente en el intevalo del hecho infracional, a 

excepción del periodo entre las 12:30 y las 13:30. Esto se condice con la condición 

operacional del CT y los CPS. 

 

Asimismo, en la gráfica de la Figura 4, en colores verdes, se observan las 

concentraciones de SO2 de entrada y salida, en color verde oscuro y verde claro 

respectivamente. Estas concentraciones también decaen en el intervalo de 

tiempo que decae la operación del CT, CPS y PAS-2. El detalle de la gráfica 

representada en la Figura 4, se presenta en la Tabla 2. 

 

Tabla 2: Flujos y condiciones operacionales de la Planta de Ácidos N° 2 para el día 9 de abril de 2020 

en la FHVL 

Hora de operación 

Flujo promedio 

de Gases PAS-

2 (Nm3/h) 

SO2 promedio 

entrada PAS-2 

(%) 

SO2 promedio 

Salida PAS-2 

(%) 

Eficiencia de 

PAS-2 (%) 

9:00:00 10:00:00 85.956 9,67 0,71 92,7 

10:00:00 11:00:00 87.608 9,72 0,72 92,6 

12:00:00 13:00:00 41.732 2,80 0,27 90,5 
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Hora de operación 

Flujo promedio 

de Gases PAS-

2 (Nm3/h) 

SO2 promedio 

entrada PAS-2 

(%) 

SO2 promedio 

Salida PAS-2 

(%) 

Eficiencia de 

PAS-2 (%) 

13:00:00 14:00:00 57.845 5,18 0,23 95,5 

14:00:00 15:00:00 86.226 9,67 0,66 93,2 

Fuente: Anexo 1 técnico “No detención de los hornos de conversión habiéndose detenido 

la operación de las plantas de ácido, el día 9 de abril de 2020”. 

 

De la tabla que antecede, se desprende además que, la planta opero con una 

eficiencia sobre el 90%, y que efectivamente, como indica la columna de flujo 

promedio de gases (columna N°3), entre las 12 y las 13 horas del día 9 de abril de 

2020, se observan valores inferiores a 50.000 Nm3/h, lo cual ratifica el cese de 

funciones de la PAS-2 en ese intertanto de tiempo. 

 

Para mayor abundamiento a lo ya presentado, a continuación, en la Tabla 4, se 

incorpora el balance de flujos que se generaron desde los equipos de fundición (CT 

y CPS) hacia la Planta de Ácido N°2 correspondiente al día y hora de la infracción 

(9:00 a 15:00 horas del 9 de abril de 2020). En este balance se muestra que los flujos 

generados tanto de CT como los CPS son menores a la succión generada a la PAS-

2. 

Tabla 3: Balance de caudales y condiciones operacionales de la Planta de Ácidos N° 2 para el día 9 

de abril de 2020 en la FHVL 

Hora de operación 

Flujos promedio de 

Gases generado 

CT + CPS (Nm3/h) 

Flujo promedio 

de Gases PAS-

2 (Nm3/h) 

Aire 

infiltrado2 

(Nm3/h) 

9:00:00 10:00:00 53.431 85.956 32.525 

10:00:00 11:00:00 37.872 87.608 49.737 

12:00:00 13:00:00 38.229 41.732 3.503 

13:00:00 14:00:00 36.075 57.845 21.771 

14:00:00 15:00:00 53.507 86.226 32.719 

Fuente: Anexo 1 técnico “No detención de los hornos de conversión habiéndose detenido 

la operación de las plantas de ácido, el día 9 de abril de 2020”. 

 

De lo exhibido en el presente acápite, se puede indicar en primera instancia  que, 

las condiciones operacionales, para el día del hecho infraccional (09-04-2020), de 

los equipos de fundición concuerdan con el funcionamiento de la Planta de Ácidos 

N°2, ya sea tanto en temporalidad, como se observa en las Figura 3 y Figura 4, 

como en el balance de caudales (Tabla 3). 

 

 

2 El aire de infiltración corresponde al exceso para lograr una succión adecuada en el proceso. 
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Además, se puede concluir que las emisiones de los hornos de conversión (CPS2 y 

CPS3), el día 9 de abril de 2020, fueron dirigidas a una medida de mitigación, como 

lo es la Planta de Ácidos N°2, conforme a lo establecido en el Artículo 15 letra b) 

numeral vi. del D.S. N° 28/2013. 

 

 Funcionamiento de la Planta de Ácido 

 

En primera instancia, tras la revisión de información presentada por ENAMI ante el 

evento del 9 de abril de 2020, específicamente el documento “Variables 

Operacionales 09.04.2020”, enviado mediante el Oficio Ord. N° 115/2020 (Anexo N° 

5 del Informe de Fiscalización DFZ-2020-1975-III-NE, junio DE 2020), la SMA releva que 

la Plantas de Ácido N°1 entran en falla a las 11 horas de dicho día y que a las 12 

horas entran en estado de “Detención no Programada”, por un lapso de tiempo 

de tres (3) horas, es decir, hasta las 15 horas (no incluida). Esta información se 

muestra en la  Tabla 4. 

Tabla 4: Tabla con la caracterización de funcionamiento de las Planta de Ácido 1 y 2 para el día 09 

de abril de 2020 

Fecha/Hora 
Estado Planta 

de Ácido N°1 

09-04-2020 0:00 DNP 

09-04-2020 1:00 DNP 

09-04-2020 2:00 DNP 

09-04-2020 3:00 DNP 

09-04-2020 4:00 DNP 

09-04-2020 5:00 HE 

09-04-2020 6:00 HE 

09-04-2020 7:00 HE 

09-04-2020 8:00 FA 

09-04-2020 9:00 DNP 

09-04-2020 10:00 HE 

09-04-2020 11:00 FA 

09-04-2020 12:00 DNP 

09-04-2020 13:00 DNP 

09-04-2020 14:00 DNP 

09-04-2020 15:00 HE 

09-04-2020 16:00 FA 

09-04-2020 17:00 DNP 

09-04-2020 18:00 HE 

09-04-2020 19:00 RE 
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Fecha/Hora 
Estado Planta 

de Ácido N°1 

09-04-2020 20:00 RE 

09-04-2020 21:00 RE 

09-04-2020 22:00 RE 

09-04-2020 23:00 RE 
*DNP: Detención no Programada 

* HE: Hora de Encendido 

* FA: Falla 

* RE: Hora de Régimen 

Fuente: Información presentada por ENAMI mediante el Oficio Ord. N° 115/2020, en 

respuesta de la Res. Ex. N°33/2020 de la SMA, y que es parte del Anexo N° 5 del Informe de 

Fiscalización DFZ-2020-1975-III-NE, junio de 2020 de dicha autoridad. 

 

De lo expuesto anteriormente, se concluye que la Planta de Ácido N°1 no se 

encontraba funcionamiento entre las 11:00 y las 14:59 horas del día de la infracción 

(9 de abril de 2020), lo cual se condice con el horario de la denuncia, restringiendo 

el hecho infraccional a este máximo intervalo de tiempo. Conforme lo anterior, se 

hace necesario constatar el funcionamiento de los Hornos de Conversión (CPS) en 

dicho período de tiempo.  

 

 Funcionamiento de los Hornos de Conversión (CPS) 

 

Para la constatación del funcionamiento de los CPS, la autoridad revisó el 

documento “Variables Operacionales 09.04.2020”, del cual se desprenden los 

resultados expuestos en la Figura 5. 

 

La Superintendencia, tras el análisis de dicha información, detectó el 

funcionamiento de CPS, en específico el CPS3 y el CPS2, en donde el primero de 

estos (CPS3), se distingue su funcionamiento entre las 10:55 y las 11:19 horas, 

presentaba flujo del soplador (línea amarilla de la Figura 5), con valores entre 250 y 

300 m3N/min, descendiendo a cero cerca de las 12:30 horas, para luego poseer un 

nuevo pulso alrededor de las 13:30 horas, para que nuevamente descienda a cero 

cercano a las 14:15 horas. 

 

Posteriormente, se detectó que a la hora del descenso del CPS3 (14:15 horas), entró 

en funcionamiento el CPS2, con un ciclo aproximado de 2 horas, es decir, hasta las 

16 horas (línea naranja de la Figura 5). Adicional a lo anterior, se aprecia en la Figura 

5 que, los enriquecimientos de oxígeno para ambos CPS (N° 2 y N°3), siguen la 

misma tendencia del flujo de sus respectivos sopladores.  
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Figura 5 Detalle del flujo de soplado (FS) y enriquecimiento de oxígeno 8EO) en el CPS2 y CPS3 

 
Fuente: Información presentada por ENAMI mediante el Oficio Ord. N° 115/2020, en 

respuesta de la Res. Ex. N°33/2020 de la SMA, y que es parte del Anexo N° 5 del Informe de 

Fiscalización DFZ-2020-1975-III-NE, junio de 2020 de dicha autoridad. 

 

 

De lo anterior, se concluye que entre las 11:00 y las 14:59 horas del día 9 de abril de 

2020 (período máximo del hecho Infraccional), a lo menos un horno de conversión 

siempre estuvo en funcionamiento.  En específico, primero se encontraba 

funcionando el CPS3, cambiando alrededor de las 14:15, cuando entró en 

operación el CPS2. 

 

Ahora bien, se reconoce la infracción al artículo 15, literal b numeral vi del D.S. 

N°28/2013 del MMA, ya que se encontraban en funcionamiento los sistemas de 

conversión, mientras que la Planta de Ácido N°1 no se encontraba operando.  

 

A mayor abundamiento, y ya que se reconoce la infracción operacional, se hace 

necesaria la cuantificación de las emisiones generadas a la atmósfera en el 

intervalo de tiempo del hecho infraccional (11:00 a 14:59 horas del 9-04-2020) y con 

ello la evaluación de la superación del límite establecido en la norma de emisión, 

dictada en dicho Decreto (D.S. N°28/2013 del MMA). 
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 Análisis de la Norma de Emisión para Fundiciones de Cobre y Fuentes Emisoras 

De Arsénico (D.S. N°28 del 12 de diciembre de 2013, Ministerio del Medio 

Ambiente) 

Como fue mencionado al final del acápite anterior, se hace necesaria la revisión 

del cumplimiento con la Norma de Emisión para el contaminante SO2, según lo 

establecido en el D.S. N°28/2013, MMA.  

 

Para ello, se presentan el valor límite definido en la mencionada Norma de Emisión 

(D.S. N°28/2013, MMA), en específico, en su artículo N°4, literal a, que establece lo 

siguiente: 

 

“Las plantas de ácido deben emitir una concentración de SO2 inferior o igual a 600 

ppm, partes por millón en volumen. El valor límite de emisión de SO2 se verificará 

como concentración promedio horaria, durante cada hora de operación de la 

planta de ácido.” 

 

A continuación, se analizó la data obtenida del Sistema de Medición Continuo de 

Emisiones (CEMS), incluida en el documento denominado “Data CEMS”, enviado 

por ENAMI, mediante el Oficio Ord. N°103/2020, en respuesta a la Res. Ex. N° 19/2020 

de la SMA. 

 

Dicha documentación (Data CEMS) está incluida en el anexo N°3 del Informe de 

Fiscalización DFZ-2020-1975-III-NE, junio de 2020 y parte de estos resultados se 

presentan en la Tabla 5, acotándolos al intervalo de tiempo del hecho infraccional, 

más dos horas antes y dos horas de la infracción. 

 

Tabla 5 Detalle de los registros promedio horario, en ppm, de los CEMS instalados en Fundición 

ENAMI para el intervalo de tiempo del hecho infraccional 

Fecha/Hora 
Rango 0-30.000 

ppm SO2 
Observaciones 

09-04-2020 9:00 367 Medición simultánea CEMS control y alto rango 

09-04-2020 10:00 220 Medición simultánea CEMS control y alto rango 

09-04-2020 11:00 380 Medición simultánea CEMS control y alto rango 

09-04-2020 12:00 1252 Medición simultánea CEMS control y alto rango 

09-04-2020 13:00 249 Medición simultánea CEMS control y alto rango 

09-04-2020 14:00 7 Medición simultánea CEMS control y alto rango 

09-04-2020 15:00 397 Medición simultánea CEMS control y alto rango 

09-04-2020 16:00 430 Medición simultánea CEMS control y alto rango 
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Fuente: Información presentada por ENAMI mediante el Oficio Ord. N° 103/2020, en 

respuesta de la Res. Ex. N°13/2020 de la SMA, y que es parte del Anexo N° 3 del Informe de 

Fiscalización DFZ-2020-1975-III-NE, junio de 2020 de dicha autoridad. 

 

En la Tabla 5, se revela que, para el intervalo de tiempo del hecho infraccional (de 

las 11:00 a las 14:59 horas del 09-04-2020), sólo se superó la Norma de Emisión, que 

fija cómo límite 600 ppm de SO2, a las 12:00 horas, en donde se registró emisiones 

de 1.252 ppm del contaminante. 

 

Dicho lo anterior, y debido al funcionamiento de los CPS mientras la Planta de Ácido 

N°1 no se encontraba operativa, se reconoce la superación del límite establecido 

por la Norma de Emisión para Fundiciones de Cobre (D.S. N°28/2013) en el intervalo 

de una única hora, acotada a las 12:00 del día 9 de abril de 2020.  

 

Ahora bien, este pick de emisiones se condice que las condiciones operacionales 

presentadas en la Figura 3 y Figura 4, en donde se condice con la detención de los 

equipos de fundición (CT y CPS) de la FHVL. 

 

Teniendo en consideración lo anterior se realizará la cuantificación del potencial 

efecto del hecho infraccional, es decir, se estimó la carga de contaminante 

emitida durante el intervalo de tiempo de la infracción (de 11:00 a 14:59 horas del 

09-04-2020), producto del funcionamiento de los CPS, mientras no operaba la 

Planta de Ácido N°1. 

 

Para esto, se sumarán las emisiones promedio horarias de SO2 en el lapso de tiempo 

de la infracción, (valores resaltados en amarillo en la Tabla 5). La suma da un 

resultado total de 1.888 ppm de SO2 emitidas producto del hecho analizado. 

 

Adicionalmente, si se prorratea dicha emisión (1.888 ppm) en el intervalo de tiempo 

analizado (4 horas), da una concentración horaria promedio de 472 ppm por hora. 

Este valor está por debajo de lo establecido en el D.S. N° 28/2013 (600 ppm). 

 

Sin perjuicio de lo anterior, a continuación, se revisará la calidad de aire presentada 

en las estaciones de monitoreo asociadas a la FHVL, para identificar si como 

resultado del hecho analizado, se produjo un desmedro en dicho componente 

ambiental. 

 

 Análisis de la Norma de Calidad del Aire para Dióxido de Azufre (D.S. N°104 

del 27 de diciembre de 2018) 
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De acuerdo con lo indicado en el punto anterior, es necesario conocer el estado 

del componente ambiental potencialmente afectado (Aire) por dichas 

infracciones. Para ello, en primera instancia, es necesario conocer los límites 

establecidos por la autoridad en la Norma Primaria de Calidad del Aire para el 

Dióxido de Azufre (SO2), establecida en el D.S. N°104 del 27 de diciembre de 2018 

por el Ministerio del Medio Ambiente. 

 

El mencionado Decreto establece en el artículo N°5 que “La norma primaria de 

calidad de aire para dióxido de azufre como concentración de 1 hora será de 350 

μg/m3N”. En base a lo anterior, se hace necesaria la revisión de la información de 

las estaciones de calidad del aire que posee la FHVL. 

 

Dicha información fue presentada por ENAMI en el marco de la solicitud de 

información que realizó la SMA, mediante la Res. Ex N° 19 con fecha 23 de abril del 

2020, por medio del Oficio Ord. N°103 el día 6 de mayo del presente año. 

 

Para el análisis de la calidad del aire, se recopiló información desde el Sistema de 

Información Nacional de Calidad del Aire (SINCA). En específico, es necesario 

conocer los valores de la calidad del aire para el intervalo de horas asociado a la 

infracción, desde las 11:00 a las 15 horas del día 9 de abril de 2020.  

 

Para dar contexto a la información, en la Tabla 6 se presenta un intervalo mayor de 

tiempo que el correspondiente al hecho infraccional, para conocer el estado de 

la Calidad del Aire antes y después de la infracción. 
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Tabla 6: Data Calidad del Aire en concentración Horaria en ug/m3N para las estaciones de Paipote 

y Tierra Amarilla para el día de la infracción (09-04-2020) 

Fecha/Hora Estación Paipote* 
Estación Tierra 

Amarilla* 

09-04-2020 0:00 7,07 2,1 

09-04-2020 1:00 7,6 1,83 

09-04-2020 2:00 7,07 2,88 

09-04-2020 3:00 7,6 3,14 

09-04-2020 4:00 7,6 2,1 

09-04-2020 5:00 7,34 5,5 

09-04-2020 6:00 7,6 3,41 

09-04-2020 7:00 7,6 3,41 

09-04-2020 8:00 7,6 3,41 

09-04-2020 9:00 8,12 3,93 

09-04-2020 10:00 7,6 5,24 

09-04-2020 11:00 7,34 3,41 

09-04-2020 12:00 7,6 2,1 

09-04-2020 13:00 7,34 3,41 

09-04-2020 14:00 7,6 Sin información  

09-04-2020 15:00  Sin Información 2,36 

09-04-2020 16:00 7,6 2,36 

09-04-2020 17:00 7,6 2,36 

09-04-2020 18:00 7,6 2,1 

09-04-2020 19:00 7,07 2,1 

09-04-2020 20:00 7,6 1,83 

09-04-2020 21:00 7,07 1,83 

09-04-2020 22:00 6,81 2,1 

09-04-2020 23:00 7,6 1,83 

*Los datos presentados corresponden a datos brutos, es 
decir, registros no validados, ya que, a la fecha de 
extracción de la data, 30 de julio de 2020, es la que se 
encontraba disponible en el SINCA. 

Fuente: Información de la Base de datos del Sistema de Información Nacional de Calidad 

del Aire (SINCA), extraída día 30 de julio de 2020 (Estación Paipote y Estación Tierra 

Amarilla) 

https://sinca.mma.gob.cl/
https://sinca.mma.gob.cl/index.php/estacion/index/key/314
https://sinca.mma.gob.cl/index.php/estacion/index/key/312
https://sinca.mma.gob.cl/index.php/estacion/index/key/312
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Figura 6: Gráfica de las concentraciones Horaria en ug/m3N para las estaciones de Paipote y Tierra 

Amarilla para el día de la infracción (09-04-2020) 

 
Fuente: Tabla 6 

 

De la información presentada en la Tabla 6 y graficada en la Figura 6, se colige que, 

en ninguna hora del día 09 de abril del año 2020 hubo superación de la norma 

primaria de calidad del aire para el contaminante dióxido de azufre como 

concentración horaria. Lo anterior evidenciado a través de los valores medidos en 

las estaciones Paipote y Tierra amarilla, los que están muy por debajo de límite 

establecido por la autoridad (350 ug/m3N). 

 

A mayor abundamiento, y según lo presentado en la Tabla 1, los valores están muy 

por debajo de los intervalos establecidos para decretar situación de emergencia, 

como establece el D.S.  N°104/2018 SMA. De hecho, están por debajo de los límites 

de Alerta. 

 

Como forma de graficar lo anterior, la Superintendencia del Medio Ambiente, 

señala en su Informe de Fiscalización DZF-2020-1975-III-NE de junio de 2020, en 

específico, en el último párrafo de la página 14 lo siguiente: 

 

“Las concentraciones de SO2 en las estaciones de monitoreo fueron muy bajas, por 

lo tanto, la condición normal fue decretada a las 11:00 horas”. Para validar lo 

anterior, se puede ver el registro N°7 donde se detalla el nivel de la concentraciones 

de SO2 en las distintas estaciones de la red de monitoreo de la Fundición HVL, por 

lo que del punto de vista de la calidad del aire no hubo un evento crítico que 

alterara la misma.” (el subrayado es adicionado en esta minuta). 
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Dados los antecedentes presentados, es posible señalar que sin perjuicio de la 

infracción cometida al D.S. N°28/2013, la misma no generó alteraciones en la 

calidad del aire, observándose una condición constante a lo largo del día de la 

infracción (09-04-2020) y, además, no generó situaciones de emergencia según lo 

establecido en el D.S. N°104/2018. Lo anterior es ratificado por la propia SMA en su 

Informe de fiscalización DZF-2020-1975-III-NE de junio de 2020. 

7 DETERMINACIÓN Y CUANTIFICACIÓN DE EFECTOS AMBIENTALES  

En conformidad a lo expuesto en los acápites anteriores, el análisis efectuado 

permite señalar, que se generó el hecho infraccional descrito previamente, en 

específico el no cumplimiento del artículo 15 literal b del D.S. 28/2013, en donde se 

procede a operar los Hornos de Conversión, sin el funcionamiento de la Planta de 

Ácido N°1. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, el análisis de calidad del aire muestra que no se 

generaron alteraciones en dicha variable el día de la infracción (09-04-2020). Lo 

anterior queda refrendado a partir del hecho que, ese día no se generaron 

situaciones de alerta, preemergencia o emergencia, según lo establecido en el 

D.S. N° 104/2018. Todo lo anterior se encuentra ratificado por la SMA en el Informe 

de fiscalización DZF-2020-1975-III-NE de junio de 2020. 

8 CONCLUSIONES 

En conformidad a lo expuesto en los acápites anteriores, el análisis efectuado 

permite concluir que, si bien se reconoce el hecho infraccional, no se generaron 

efectos adversos sobre la Calidad del Aire, toda vez que no existió superación al 

límite establecido de calidad del aire para el día de la infracción, 9 de abril de 

2020.    

 

Lo anterior permite rechazar la hipótesis de generación de efectos, como resultado 

del hecho infraccional analizado. 
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10 ANEXOS 

Los documentos revisados de la SMA se presentan a continuación: 

 
 Anexo 1: Informe Técnico, “No Detención de los Hornos de Conversión 

habiéndose detenido la operación de las Plantas de Ácido, el día 9 de abril 
de 2020, Fundición Hernán Videla Lira”. 

. 
 Anexo 2: Informe de fiscalización ambiental DZF-2020-1975-III-NE, link de 

acceso https://snifa.sma.gob.cl/General/Descargar/1104236250 y sus 

Anexos, Link de acceso 
https://snifa.sma.gob.cl/General/Descargar/1107236247. 
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